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Descripción general NTRODUCCIÓN A LA ASIGNATURA. El objetivo de la asignatura de Dirección, Jefatura y Gestión de Obras es el

aprendizaje de los conocimientos necesarios para el ejercicio responsable de la profesión en los dos campos de mayor

dedicación, el de la Dirección de la ejecución de la obra y el de la Jefatura de obra.

Los alumnos adquieren los conocimientos necesarios sobre la Profesión, sus distintas formas de ejercicio, sobre

Deontología profesional, sobre las Organizaciones profesionales propias y del sector, sobre la interrelación con los

distintos agentes intervinientes en el proceso edificatorio, así como sobre el Aseguramiento necesario y las

Responsabilidades civiles y penales que el ejercicio profesional conlleva. Sabrán resolver situaciones cotidianas y

extraordinarias derivadas de los dos aspectos principales del ejercicio. Al mismo tiempo, la asignatura contempla también

formación sobre el "saber ser y estar" del profesional, a través de la normativa deontológica mencionada, sobre

conocimiento del trabajo en equipo y sobre relaciones humanas.

De forma complementaria, se desarrollarán conocimientos sobre las otras formas de ejercicio, pues no pueden entenderse

aquellas dos principales sin la coexistencia con las demás ni con las del resto de los agentes. 

Competencias / Resultados del título

Código Competencias / Resultados del título

A62 A4.1	Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de obra, y los medios técnicos y humanos para su

ejecución y mantenimiento.

A63 A4.2	Conocimiento del derecho de la construcción y de las relaciones contractuales que se producen en las distintas fases del proceso de

edificación.

A66 A4.5	Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y sociedades profesionales, la reglamentación y

la legislación relacionada con las funciones que desarrolla el Arquitecto Técnico y el marco de responsabilidad asociado a la actividad.

A69 A4.8	Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización profesional

o empresarial. Los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación.

A70 A4.9	Conocimiento de la organización profesional y las tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la promoción. 

B31 B1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la

educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también

algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

B32 B2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que

suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

B33 B3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para

emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
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B34 B4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no

especializado.

B35 B5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un

alto grado de autonomía.

C1 Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las  lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

C3 Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio de su

profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

C4 Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la perspectiva de

género.

C5 Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

C6 Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

C7 Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que contribuyan a un

desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

C8 Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y cultural de la

sociedad.

C9 Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer plazos y

cumplirlos.

Resultados de aprendizaje

Resultados de aprendizaje Competencias /

Resultados del título

A4.1 Capacidad para programar y organizar los procesos constructivos, los equipos de obra, y los medios técnicos y

humanos para su ejecución y mantenimiento.

A62 B31

B32

B33

B34

B35

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9

A4.2 Conocimiento del derecho de la construcción y de las relaciones contractuales que se producen en las distintas fases del

proceso de edificación.

A63 B31

B32

B33

B34

B35

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9

A4.5 Conocimientos de la organización del trabajo profesional y de los estudios, oficinas y sociedades profesionales, la

reglamentación y la legislación relacionada con las funciones que desarrolla el Arquitecto Técnico y el marco de

responsabilidad asociado a la actividad.

A66 B31

B32

B33

B34

B35

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9
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A4.8 Conocimiento de las funciones y responsabilidades de los agentes que intervienen en la edificación y de su organización

profesional o empresarial. Los procedimientos administrativos, de gestión y tramitación.

A69 B31

B32

B33

B34

B35

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9

A4.9 Conocimiento de la organización profesional y las tramitaciones básicas en el campo de la edificación y la promoción. A70 B31

B32

B33

B34

B35

C1

C3

C4

C5

C6

C7

C8

C9

Contenidos

Tema Subtema

1.- DIRECCION Y JEFATURA 1.1- Competencias y atribuciones de la profesión regulada de arquitecto técnico

1.2.- En la ley de ordenación de la edificación (LOE)

1.3.- En el Código Técnico de la Edificación (CTE)

1.4.- Formas de ejercicio profesional.

1.5.- El trabajo en equipo.

1.6.- Organizaciones profesionales y sociedad civil

1.7.- Aseguramiento personal, del ejercicio profesional y el de la obra.

1.8.- La Dirección Facultativa (DF).

1.9.- La Dirección de la Ejecución de la Obra

1.10.- La Jefatura de Obra

1.11.- La Gestión en las Obras Oficiales.

2.- GESTION Y DIRECCION DE PROYECTOS 2.1.- Normas UNE-ISO

2.2.- Dirección integrada de proyectos

2.3.- Agentes integrantes dentro del Project Manager

3.- PLANIFICACION Y DESVIACIONES EN TIEMPO Y

COSTE

3.1.- Planificación dentro de la gestión del proyecto.

3.2.- Relación entre tiempo y coste

3.3.- Causas y remedios

4.- METODOLOGIA GENERAL 4.1.- Estructura de desglose del trabajo EDT

4.2.- Duración de actividades. Precedencias

4.3.- Diagramas de Red. Etapas

5.- DIAGRAMAS 5.1.- De red. Fechas y Holguras

5.2.- De Barras.

5.3.- De probabilidad

5.4.- Curvas S

5.5.- Recursos

5.6.- Aceleraciones y su coste

6.- PLANIFICACION FINACIERA Y ANALITICA 6.1.- Seguimiento y control. Desviaciones. Re-programación a corto y medio plazo

6.2.- Control grafico espacio-tiempo y equilibrado operacional

6.3.- Métodos e indicadores de control EVM. Cadena Critica CCPM

3/8



7.- BIM 4D-5D-6D BIM

4D

5D

6D

Planificación

Metodologías / pruebas Competencias /

Resultados

Horas lectivas

(presenciales y

virtuales)

Horas trabajo

autónomo

Horas totales

Sesión magistral A62 A63 A66 A69

A70 

28 60 88

Trabajos tutelados A62 A63 A66 A69

A70 B31 B32 B33

B34 B35 C1 C3 C4

C5 C6 C7 C8 C9 

28 86 114

Prueba de respuesta breve A62 A63 A66 A69

A70 B31 B32 B33

B34 B35 C1 C3 C4

C5 C6 C7 C8 C9 

2 20 22

Atención personalizada 1 0 1

(*)Los datos que aparecen en la tabla de planificación són de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de los alumnos

Metodologías

Metodologías Descripción

Sesión magistral Clases expositivas en las que el profesor expondrá los temas que conforman la asignatura, facilitando apuntes de las

diapositivas de clase, a través de la plataforma Moodle a mayores de los que tome el alumno en las exposiciones realizadas.

Se auxilia la exposición con métodos visuales (powerpoint), con textos y con fotografías, convenientes para el aprendizaje.

Todos los alumnos reciben la misma docencia independientemente del Grupo o Subgrupo al que estén asignados

oficialmente, dado que los profesores imparten la misma materia a todos por igual.

Se permite la asistencia a clase de mañana o de tarde en cualquier Grupo o Subgrupo, la que interese a cada alumno en

particular, para ayudar a compatibilizar sus propios horarios respecto de otras materias que estén cursando. Se advierte que

la asistencia a conferencias obligatorias o a visitas externas están programadas en horario de mañana.

Trabajos tutelados En clases interactivas se exponen a lo largo del curso fotografías de casos reales, de todo tipo de obras, exponiendo y

comentando situaciones producidas o susceptibles de producirse, tanto para la Dirección Facultativa de la Obra, como para la

Jefatura de obra, como para los demás agentes y trabajadores intervinientes.

El profesor insta la participación de los alumnos en el estudio de los casos que conforman el día a día de la profesión. Se

expondrán y resolverán casos prácticos con la participación activa, individual o en pequeños grupos, con valoración de las

aportaciones individuales.

La toma de apuntes por parte de los alumnos es muy conveniente en este aprendizaje para saber responder a las cuestiones

que, sobre estos casos expuestos, se pregunten en las evaluaciones semanales.

Prueba de respuesta

breve

Parcialmente  se podrán evaluar conocimientos adquiridos en las clases expositivas e interactivas de la semanas anteriores.

Se solicitarán respuestas breves sobre el Tema expuesto y sobre alguna de las fotografías de los casos comentadas en

clases interactivas anteriores. Esta evaluación  conformara la evaluación continua a través de  preguntas sobre los

conocimientos adquiridos por el alumno. Tendrán puntuación positiva las bien contestadas y negativa las aquellas mal

resueltas, pues es criterio formativo que &quot;aquello que no se sabe no se escribe&quot;. 

Ambas pruebas, la escrita y la de intervenciones personales del alumno apreciadas por el profesor, conforman la evaluación

continua. 

Atención personalizada
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Metodologías Descripción

Prueba de respuesta

breve

Sesión magistral

Trabajos tutelados

Tanto en clases expositivas como en interactivas, los profesores mantendrán una atención personalizada hacia los alumnos.

Por otra parte, las tutorías en Despacho se mantendrán en el horario que se hará público y consta en el Departamento. Las

tutorías presenciales se ordenarán previa cita, a medio de correo electrónico, para evitarle al alumno pérdidas de tiempo en

esperas innecesarias. Las tutorías vía internet serán resueltas en el menor tiempo posible.

Evaluación

Metodologías Competencias /

Resultados

Descripción Calificación

Sesión magistral A62 A63 A66 A69

A70 

CLASES EXPOSITIVAS. Se llevará un control de asistencia en todas y cada una de

las clases expositivas, fijando en un 80% el nivel mínimo necesario para la superación

de la materia por curso. Este control de asistencia permitirá al profesor establecer

criterios ciertos de evaluación sobre conocimientos adquiridos en estas clases, que

serán evaluados en la semana siguiente en clases interactivas.

La superación de conocimientos por curso, es un objetivo a alcanzar. 

70

Trabajos tutelados A62 A63 A66 A69

A70 B31 B32 B33

B34 B35 C1 C3 C4

C5 C6 C7 C8 C9 

CLASES INTERACTIVAS. Se llevará un control de asistencia en todas y cada una de

las clases interactivas, fijando también en un 80% el nivel mínimo necesario para la

superación de la materia por curso. Este control de asistencia permitirá al profesor

establecer criterios ciertos de evaluación sobre conocimientos adquiridos en estas

clases, a través de ejercicios de la exposición gráfica de cientos de fotografías de

casos prácticos, con la correspondiente participación de los alumnos.

La asistencia se considera también muy necesaria para conseguir la superación de

conocimientos por curso. 

30

Observaciones evaluación

La superación de conocimientos por curso, es un objetivo a alcanzar.

Para ello, será necesaria la asistencia al 80% de las clases, tanto expositivas

como interactivas, y a superar con una calificación de 6 o superior los

ejercicios y prácticas que se propongan a lo largo del curso. Los alumnos que no superen los criterios de evaluación anteriores,

podrán acceder al examen de 1OP y, en su caso, al de 2OP.

Fuentes de información

5/8



Básica 1.- Disposiciones:Ley 12/86, sobre regulación de las Atribuciones Profesionales de los arquitectos e ingenieros

técnicos. http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1986-8176Reglamento de Normas

Deontológicas de actuación profesional del Consejo General de la Arquitectura Técnica de España.

http://www.cgate.es/EJERCDEONT.htm Responsabilidad Civil de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de

Edificación. Musaat. http://www.musaat.es/productos_rcivilarqu.phpLey 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación

de la Edificación. http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1999-21567Código Técnico de

la Edificación (CTE). http://www.codigotecnico.orgDecreto 31/2011, de 17 de febrero, por el que se regulan las

condiciones generales exigibles para el ejercicio de la actividad de las entidades y de los laboratorios de ensayos

para el control de calidad de la edificación y su inscripción en el registro correspondiente.

http://www.xunta.es/Doc/Dog2011.nsf/FichaContenido/92DE?OpenDocumentRD 105/2008, de 1 de febrero, por el

que se regula la producción y gestión de los Residuos de Construcción y Demolición.

www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07724-07730.pdfLey 10/2008, de 3 de noviembre, de Residuos de Galicia.

http://www.xunta.es/Doc/Dog2008.nsf/FichaContenido/4311A?OpenDocumentRD 1627/1997, de 24 de octubre, por el

que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1997-22614Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de

Prevención de Riesgos Laborales.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1995-24292RD 604/2006, de 19 de mayo, por el

que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de

seguridad y salud en las obras de construcción.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-9379Ley 32/2006, de 18 de octubre,

reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-18205RD 1/1995, de 24 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-1995-7730Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector Público. http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2007-18874Real

Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de

Contratos del Sector

Público.&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&

amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp

;&amp;nbsp;&amp;nbsp;&amp;nbsp; http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2009-8053Real Decreto

1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas. http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2001-199952.-

Libros:Garrido Hernández, Antonio. (2002). El Libro del Director de la Ejecución de la Obra. Madrid: Leynfor. ISBN:

84-9556003-8.Harris, Frank; McCaffer, Ronald. (2011). Construction Management. Manual de Gestión de Proyecto y

Dirección de Obra. Barcelona: Gustavo Gili. ISBN: 978-84-252-1714-2.Moneo Martín, Marisol. (2007). La Dirección de

Obra. Madrid: Fundación COAM. ISBN: 978-84-88496-85-0.Portales i Pons, Agustí. El Oficio de Jefe de Obra.

Barcelona: UPC. ISBN: 978-84-8301-891-0.Rubio Landart, Jaime. (1999). Organización y Comercialización de un

Estudio de Arquitectura. Madrid: Fundación Diego de Sagredo. ISBN: 84-930700-3-3.Tunstall, Gavin; Valderrama,

Fernando. (2009). La Gestión del Proceso de Edificación. Barcelona: Reverté. ISBN: 978-84-291-3102-4.3.- Fuentes

electrónicas:Guía de Actuaciones Profesionales.

COAATIEM.;http://www.aparejadoresmadrid.es/detalle.aspx?CodContenido=3136&amp;amp;tipo=12Consejo General

de la Arquitectura Técnica de España. (CGATE).; http://www.cgate.esColegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos

Técnicos e Ingenieros de Edificación de A Coruña (COAATIEAC).; https://www.coaatac.orgColegio Oficial de

Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Lugo (COAATIELU).;http://www.coaatlugo.com

Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Ourense (COAATIEOU).;

http://www.aparejadoresou.esColegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de

Pontevedra (COAATIEPO).;http://www.coaatpo.es &amp;nbsp;Consello Galego de Aparelladores e Arquitectos

Técnicos.; http://www.aparelladores.orgColegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de

Edificación de Madrid (COAATIEM).; http://www.aparejadoresmadrid.esAsociación provincial de Promotores
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Inmobiliarios de La Coruña (APROINCO).; http://www.aproinco.comAsociación Provincial de Empresarios de la

Construcción de La Coruña (APECCO).; http://www.apecco.com/The Chartered Institut of Building (CIOB).;

http://www.ciob.org.uk
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Complementária

Recomendaciones

Asignaturas que se recomienda haber cursado previamente

Derecho Privado de la edificación [Extinguida]/670G01005

Derecho Público de la edificación [En extinción]/670G01015

Asignaturas que se recomienda cursar simultáneamente

Economía y Organización de empresa [Extinguida]/670G01010

Equipos. medios auxiliares y de seguridad [En extinción]/670G01026

Organización. programación y control [En extinción]/670G01021

Mediciones. Presupuestos y Control Económico [En extinción]/670G01030

Seguridad y prevención/670G01031

Gestión de la calidad. seguridad y medioambiente/670G01032

Asignaturas que continúan el temario

Seguridad y prevención/670G01031

Otros comentarios

(*) La Guía Docente es el documento donde se visualiza la propuesta académica de la UDC. Este documento es público y no se puede

modificar, salvo cosas excepcionales bajo la revisión del órgano competente de acuerdo a la normativa vigente que establece el proceso

de elaboración de guías
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